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ACUERDO No. 04 DE 2007

loctubre 30 de 2007)

Por el  cual  se deroga el  Acuerdo No. 06 del  15 de d¡ciembre de 2006 y se modif ica la
Estructura Orgánica del  Consejo Profesional  Nacional Arqu¡tectura y sus profesiones

Auxi l iares -  CPNAA, y se señalan las funciones de sus dependencias.

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES - CPNAA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY

435 DE 1998.

CONSIDERAN DO

2 .

1 .

ARTICULO PRIMERO: La Estructura
Arqu¡tectura y sus Profesiones Auxi l ¡ares

Orgán¡ca del  Consejo Profes¡onal Nacional de
será la s ig u iente:

Que se hace necesario modif¡car la estructura orgánica del  CPNAA, para ajustar la a las
necesidades de la ent idad de conformidad con lo señal¿do por la Ley 435 de 1998.

Que la Sala de Del iberación y Decisión del  Cons'ejo,  en su sesión del  3 de octubre de
2007, Acta No.40, por razones de índole presupuestal ,  tomó la decis ión de revisar la
estructura y funcionamiento del  Consejo para adecuarla a la s i tuación f¡nanciera actual .

AC U ERDA
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1 . SALA DE DELIBERACION Y DECISION DEL CONSEJO

DIRECCION EJECUTIVA

2.1 . Profesional Esoecializado 01
2.2. Profesional Un¡versitar¡o 02

2.3. Secretaria Ejecutiva 01
2.4. Auxiliar Administrativo 0'l

3 .  SUBDIRECC¡ÓNJURiD ICA

3.1 . Profes¡onal Univers¡tar¡o 01
3.2. Profesional Universitario 02

4. SUBDIRECCION DE FOI\4ENTO

4.'l. Profesional Universitar¡o 02

ARTÍCULO SEGUNDO: El Pres¡dente del  Consejo profesional  Nacionat de Arqui tectura y
sus Profes¡ones Auxi l iares -  CPNAA desarrol lará las siguientes funciones:

1. Presidir  las sesiones ordinar ias y extraordinar ias del  consejo y convocar a sus miembros
a través de la D¡recc¡ón Ejecut¡va.

2.  Formular las pol Í t ¡cas de funcionamiento del  CPNAA en coord¡nación con los miembros
del Consejo.

3.  Obrar como vocero único inst i tucional  del  Consejo.
4.  Coordinar la elaboración del  plan estratég¡co y el  plan de acción inst i tucional  ,presentar los para aprobac¡ón de la Sala de Del¡beración y Decisión del  Consejo.
5.  Suscr¡bir  los cert i f icados de inscr¡pción profesional  aprobados por el  Consejo en Sala de

Del iberación y Decisión
6. Suscr ibir  los actos administrat ivos que desarrol len las decis¡ones adoptadas por la sala

de Del iberac¡ón y Decisión del  Consejo.
7.  Nombrar y remover el  personal,  de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y las

polí t icas establecidas por la Sala de Del iberación y Decisión.

ARTICULO TERCERO: El  Secretar¡o permanente dgl  Conse. io,  desar¡ol lará las s¡guientes
funciones:

1 . Obrar como Secretar io de la Sala
decisiones.
Obrar como vocero inst i tucional  del
Presidente.

de Del iberación y Decisión y cert i f ¡car sobre sus

Consejo en las faltas- temporales o accidentales del

ARTICULO CUARTO: La Dirección Ejecut iva del  Consejo ejercerá la gerencia
adm¡nistrat iva de la ent¡dad y para el  efecto desempeñará las sigu¡entes funciones:

1. Representar legalmente al  Consejo.


